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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICOS DEL CIUDADANO  
TESLP/JDC/113/2021. 
 
ACTOR: C. MARÍA TERESA CONTRERAS 
MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER DE 
CANDIDATA A REGIDORA PROPIETARIA 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
SEGUNDA DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, DEL 
MUNICIPIO DE AHUALULCO, S.L.P.  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN 
LUIS POTOSÍ. 
 
MAGISTRADO PONENTE: MTRO. 
RIGOBERTO GARZA DE LIRA. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADA GABRIELA LÓPEZ 
DOMÍNGUEZ 

 

 

San Luis Potosí, S. L. P., a 09 nueve de Julio de 2021 dos 

mil veintiuno. 

 

SENTENCIA que confirma en lo que fue materia de 

impugnación, la asignación de regidurías de representación 

proporcional que les corresponden al Ayuntamiento de Ahualulco, 

S.L.P., para el periodo 2021-2024. 

 

G L O S A R I O 

➢ Actora o promovente. María Teresa Contreras Martínez, en 

su carácter de candidata a regidora propietaria de 

representación proporcional segunda del Partido Verde 

Ecologista De México, del municipio de Ahualulco, S.L.P.  

➢ Acuerdo o Acto impugnado. Acuerdo de Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de fecha 13 de 

junio de 2021, por el que se asignan a los partidos políticos las 

regidurías de representación proporcional, del municipio de 

Ahualulco, S.L.P. 

➢ Autoridad responsable, Consejo Estatal o CEEPAC. 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

San Luis Potosí. 
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➢ Constitución Federal o General. Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

➢ Constitución Política del Estado. Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

➢ Juicio ciudadano. Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano. 

➢ Ley de Justicia Electoral. Ley de Justicia Electoral vigente 

para el Estado de San Luis Potosí. 

➢ Ley Electoral. Ley Electoral para el Estado de San Luis 

Potosí. 

➢ PAN. Partido Acción Nacional 

➢ PNASLP. Partido Nueva Alianza, S.L.P.  

➢ PRI. Partido Revolucionario Institucional. 

➢ PVEM. Partido Verde Ecologista de México. 

➢ Tribunal Electoral. Tribunal Electoral del Estado de San Luis 

Potosí. 

 

1. ANTECEDENTES 

De la narración de hechos que la actora expone en su 

demanda, así como de las constancias que obran en el expediente, 

se advierte lo siguiente: 

1.1 Inicio del proceso electoral. El 30 treinta de septiembre 

de 2020 dos mil veinte, inició formalmente el proceso electoral 

ordinario 2020-2021 para la elección y renovación de Gubernatura 

para el periodo Constitucional 2021-2027; Diputadas y Diputados 

que integrarán la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado; y los 

58 Ayuntamientos del mismo, ambos para el periodo constitucional 

2021-2024. 

 

1.2 Jornada electoral. El 06 seis de junio de 2021 dos mil 

veintiuno1 se llevó a cabo la jornada electoral, para elegir los cargos 

a Diputados, miembros integrantes de los Ayuntamientos y 

Gobernador constitucional. 

1.3 2. Computo Municipal. El 13 trece de junio, se llevó a 

cabo el cómputo municipal del Ayuntamiento de Ahualulco, S.L.P., 

declarándose la validez de la elección y, posteriormente, se realizó 

 
1 Se entenderá que todas las fechas citadas corresponden al año 2021, salvo precisión en 
contrario. 
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la entrega de constancia de validez y mayoría a la planilla ganadora 

postulada por el Partido Nueva Alianza de San Luis Potosí. 

 

Los resultados de dicho cómputo son los siguientes:  

Partido Político Votación recibida 

 1323    Mil trescientos veintitrés. 

  

710     Setecientos diez. 

 

 

430     Cuatrocientos treinta. 

 

321     Trescientos veintiuno. 

 

2434   Dos mil cuatrocientos treinta y cuatro. 

 

287     Doscientos ochenta y siete. 

 

26       Veintiséis. 

 
3580   Tres mil quinientos ochenta.  

Candidatos no 

registrados 
0         Cero. 

Votos Nulos 297      Doscientos noventa y siete. 

Votación total 

emitida 
9408    Nueve mil cuatrocientos. 

 

 

1.4 Asignación de regidurías. El 13 de junio, se publicó en 

el Periódico Oficial del Estado, la asignación de regidores por el 

principio de representación proporcional correspondiente a los 58 

cincuenta y ocho ayuntamientos que estarán en ejercicio durante el 

periodo 2021-2024; quedando en lo que respecta a las 

asignaciones materia de impugnación, del municipio de Cárdenas, 

S.L.P., como sigue: 
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1. AHUALULCO. 

PARTIDO CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PNASLP 

PRESIDENTE 
JOSÉ IGNACIO GUERRERO 

MENDOZA 
 

REGIDOR DE 

MAYORÍA RELATIVA 

ANA JUDIT HIPÓLITO 

MARTÍNEZ 

CANDELARIA MIRANDA 

CARRERA 

SÍNDICO 
JUAN ANTONIO SAUCEDO 

COLCHADO 

JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ 

SEGURA. 

PNASLP 
REGIDOR DE REP. 

PROPORCIONAL 1 
MICAELA ZAVALA GALAVIZ  

LUCERO DE JESÚS TRUJILLO 

MUÑOS 

PNASLP 
REGIDOR DE REP. 

PROPORCIONAL 2 
ELOY GARCÍA MARTÍNEZ 

OSCAR RAFAEL CISNEROS 

SIAS 

PVEM 
REGIDOR DE REP. 

PROPORCIONAL 3 
ARTURO RAMOS VALERIO RAFAEL SÁNCHEZ ARRIAGA. 

PAN 
REGIDOR DE REP. 

PROPORCIONAL 4 

JULIANA VICTORIA 

HURTADO VIDALES. 

JHOANA KASSANDRA 

BARBOSA VIDALES.  

PRI 
REGIDOR DE REP. 

PROPORCIONAL 5 
DANNIA LÓPEZ PULIDO 

MARIBEL MENDOZA 

CONTRERAS. 

 

1.5 Juicio ciudadano. Inconforme con la publicación de las 

asignaciones indicadas, el 17 diecisiete de junio, la actora promovió 

el presente medio de impugnación, aduciendo la omisión del 

CEEPAC de verificar los límites de sobre y subrepresentación en la 

asignación de regidurías. 

1.6 Publicitación. Del 17 diecisiete al 21 veintiuno de junio 

del año en curso, mediante cédula fijada en los estrados de la 

autoridad responsable, se hizo del conocimiento al público en 

general de la recepción del medio de impugnación por el término 

de setenta y dos horas para que, de ser el caso, comparecieran con 

el carácter de tercero interesado y promovieran lo conducente; sin 

que al término de dicho plazo compareciera persona alguna 

ostentando tal carácter, según consta en la certificación levantada 

por la Secretaria Ejecutiva del CEEPAC.2 

1.7 Registro y Turno a Ponencia. El 23 veintitrés de junio, 

la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral ordenó registrar 

el presente medio de impugnación bajo el número de expediente 

TESLP/JDC/139/2021, y el día 24 veinticuatro de junio turnarlo 

físicamente a la ponencia del Magistrado Rigoberto Garza de Lira, 

para efectos de su sustanciación.  

1.8 Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el 

25 veinticinco se admitió el juicio ciudadano que se resuelve y se 

decretó el cierre de instrucción. 

 
2Visible a foja 34 del expediente original. 
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1.8.1 Turno físico una vez realizadas las diligencias de 

notificación. El día 29 veintinueve de junio, se turnó físicamente el 

expediente a efecto de formular el proyecto de resolución.  

1.9 Requerimiento formulado a la Secretaria Ejecutiva del 

CEEPAC. el día 29 de junio se requirió a la Secretaria Ejecutiva del 

CEEPAC, a fin de enviar una documentación faltante a fin de mejor 

proveer, con el objeto de analizar los resultados de la votación en 

la elección.   

1.9.1 Acuerdo de Cumplimiento. El día 5 cinco de julio, se 

dio por cumplido el requerimiento formulado a la autoridad 

responsable.  

1.9.2. Convocatoria y sesión pública. Circulado entre cada 

uno de las Magistradas y Magistrado integrantes de este Tribunal 

el proyecto de resolución autorizado por el Magistrado Instructor, y 

se citó formalmente a las partes para la sesión pública, a celebrarse 

el día 09 nueve de julio a las 13:00 trece horas, para el dictado de 

la sentencia respectiva. 

 

2. COMPETENCIA. 

Este Tribunal Electoral resulta competente para conocer del 

juicio ciudadano que se resuelve, atento al contenido de los 

artículos 116 fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política 

de la República; 32 y 33 de la Constitución Política del Estado; 3°, 

4° fracción V, 19 apartado A, fracción III inciso a), de la Ley 

Orgánica de este Órgano Jurisdiccional; y 2°, 6° fracción IV, 7° 

fracción II, 74 y 77 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

3. PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

3.1 Causales de improcedencia y sobreseimiento.  

Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, este 

Pleno del Tribunal Electoral, considera que no existe causal de 

improcedencia, ni de sobreseimiento de las que establecen 

respectivamente los artículos 15 y 16 de la Ley de Justicia Electoral 

del Estado, que impidan entrar al estudio del acto impugnado. 

3.2 Requisitos de procedencia. En consecuencia, se 

procede al estudio de los requisitos de procedencia previstos en los 

artículos 74 a 78 de la Ley de Justicia Electoral, los cuales se 

estiman plenamente satisfechos como se puntualiza en seguida: 
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a) Definitividad. En el caso concreto, la figura de la 

definitividad se satisface en la medida que la ley de la materia no 

prevé algún otro medio de impugnación que deba agotarse previo 

a interponer el juicio para la protección de los derechos políticos del 

ciudadano previsto en los artículos 74 y 75 de la Ley de Justicia 

Electoral del Estado. 

b) Oportunidad. El medio de impugnación fue promovido 

oportunamente, toda vez que el actor manifestó conocer el acto 

impugnado el mismo día de su emisión, esto es el 13 trece de junio 

de junio de 2021 dos mil veintiuno y el medio de impugnación que 

nos ocupa se interpuso el 17 diecisiete del mismo mes y año. De 

ahí que se estime que la presentación de la demanda se verificó 

dentro del plazo legal de cuatro días previsto en el artículo 11 de la 

Ley de Justicia Electoral vigente en el Estado, habida cuenta que el 

referido plazo empezó a correr el día 13 trece de junio y concluyó 

el 17 diecisiete de junio. 

c) Personería. El presente medio de impugnación fue 

interpuesto por la ciudadana María Teresa Contreras Martínez, en 

su carácter de candidata a regidora propietaria de representación 

proporcional segunda del Partido Verde Ecologista De México, del 

municipio de Ahualulco, S.L.P.; personalidad que se les tiene 

reconocida acorde con lo dispuesto en los artículos 32 fracción VI, 

párrafo segundo, inciso a), de la Ley de Justicia Electoral, en virtud 

de así haberlo manifestado la autoridad responsable al rendir su 

informe circunstanciado.3 

d) Legitimación. Conforme lo dispuesto en los artículos 74 y 

75 fracción III, de la Ley de Justicia Electoral, se colige que la actora 

se encuentra legitimada para promover el presente medio de 

impugnación, dado que cualquier ciudadano puede promover un 

juicio para la protección de los derechos políticos del ciudadano 

cuando considere que un acto o resolución de autoridad es 

violatorio de sus derechos político-electorales. 

e) Interés jurídico. En el presente juicio se controvierte el 

acuerdo emitido por el CEEPAC donde realizó la asignación de 

Regidores por el principio de Representación Proporcional para la 

integración del Ayuntamiento de Ahualulco, S.L.P., para la cual fue 

postulada por PVEM, como candidata al cargo de Segunda 

 
3 Visible a foja 18 del expediente original. 
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Regidora de Representación Proporcional. 

A juicio de este Tribunal, dicha situación resulta suficiente 

para la satisfacción del requisito analizado en el presente apartado, 

dado que la actora tiene reconocida su personalidad como 

candidata a segunda regidor por el principio de representación 

proporcional del ayuntamiento en cita, que la legitima para 

impugnar en lo individual la asignación materia de la impugnación, 

en la medida de que, en su demanda, plantea que el ejercicio de 

asignación realizado por el CEEPAC es incorrecto, y de corregirse, 

estima que le correspondería una regiduría de representación 

proporcional a MORENA, partido que lo postula, y por ende, la 

actora obtendría el cargo de primer regidor para el cual fue 

postulada. 

Dilucidado lo anterior, se declara que el medio de 

impugnación que se analiza satisface todos y cada uno de los 

requisitos de procedibilidad previstos en los artículos 14, 74, 75 

fracción III, y 78 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1 Planteamiento del caso 

4.1.1 Pretensión y síntesis de agravios. 

La pretensión de la actora es que se modifique la designación 

de los regidores de representación proporcional a efecto de que, en 

en su carácter de candidata a regidora propietaria de 

representación proporcional segunda del Partido Verde Ecologista 

De México, del municipio de Ahualulco, S.L.P., que estará en 

funciones para el periodo 2021-2024.  

Para alcanzar su objetivo, plantea en vía de agravio lo 

siguiente:  

a) La asignación de regidurías realizada por el CEEPAC es 

ilegal, porque se omitió realizar la verificación de los límites 

de sobrerrepresentación y subrepresentación previstos en el 

artículo 116, fracción II, de la Constitución Federal, los 

cuales, en su consideración, son aplicables en la integración 

de los Ayuntamientos. 

b) La sobrerrepresentación del PNASLP, con cinco integrantes 

en el ayuntamiento (tres de mayoría relativa y dos de 

representación proporcional, por lo que a criterio de la actora 
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se le deben retirar una regiduría y reasignarla al partido de 

más alto resto mayor, correspondiéndole a PVEM. 

c) Que de las regidurías que le otorgaron al PNASLP, le 

corresponde una a PVEM, concretamente a la actora, como 

candidata postulada a la segunda posición de la lista de 

representación proporcional por su partido. 

 

4.1.2 Manifestaciones de la autoridad responsable. 

El CEEPAC indicó en su informe que la asignación 

impugnada se realizó con apego al procedimiento establecido en el 

numeral 422 de la Ley Electoral e invoca el criterio contenido en la 

tesis P./J. 69/98,4 de rubro MATERIA ELECTORAL. BASES 

GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. 

 

4.2 Cuestión jurídica a resolver. 

Conforme los agravios y pretensiones expresados por la 

promovente, así como los motivos y fundamentos legales en que 

se apoya el acto reclamado, y las manifestaciones vertidas por la 

autoridad responsable, la cuestión jurídica a resolver es, si el 

CEEPAC, en la asignación de regidores por el principio de 

representación proporcional del Ayuntamiento de Ahualulco, San 

Luis Potosí, debió aplicar los lineamientos constitucionales a la sub 

y sobrerrepresentación, bajo la regla del +/-8% (más/menos ocho 

puntos porcentuales) establecidos en el artículo 116 fracción II 

párrafo tercero, de la Constitución Federal; y en su caso, determinar 

si el acto impugnado debe ser o no modificado. 

 

4.3 Análisis y calificación de agravio. 

En concepto de este órgano jurisdiccional, los agravios 

planteados por la actora resultan infundados por las razones que 

se exponen a continuación. 

4.3.1 Justificación de la decisión 

4.3.1.1 Los límites de sobre y sub-representación 

previstos en el artículo 116 fracción II, de la Constitución 

Política Federal no son aplicables para la integración de 

Ayuntamientos. 

Contrario a lo sostenido por la actora, los límites de sobre y 

 
4 Visible a foja 20 del expediente original. 
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subrepresentación previstos en el artículo 116 fracción II, de la 

Constitución Política Federal para la integración de Congresos 

locales, no son aplicables para la integración de Ayuntamientos. 

Es de advertirse que los agravios planteados por la 

recurrente hacen mención a la jurisprudencia 47/2016 que lleva por 

rubro “Representación proporcional. Los límites a la sobre y 

subrepresentación son aplicables en la integración de los 

ayuntamientos”. 

No obstante, como acertadamente lo refiere la actora, dicho 

criterio ha sido abandonado tanto por la Sala Superior5, y superado 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación6. 

Lo anterior obedece a la amplia libertad configurativa que 

tienen las entidades federativas para implementar el principio de 

representación proporcional en el orden municipal, sin que el texto 

constitucional les exija adoptar el modelo previsto para los 

congresos locales en materia de límites de sobre y sin 

representación. 

En todo caso, estableció la Sala, la condicionante 

constitucional es que las normas que regulen la integración de los 

ayuntamientos, por medio de los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional, no estén configuradas de tal manera 

que tales principios pierdan su operatividad o funcionalidad en el 

sistema representativo municipal. 

Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

resolver la contradicción de tesis 382/2017 que dio origen a la tesis 

de jurisprudencia P./J. 36/2018 (10a.), que lleva por rubro: 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. ANTE LA FALTA DE 

PREVISIÓN EN LA NORMATIVA ESTATAL DE LÍMITES DE 

REPRESENTACIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, NO DEBE ACUDIRSE A LOS LÍMITES DE 

SOBRE- Y SUBREPRESENTACIÓN FIJADOS 

CONSTITUCIONALMENTE PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS 

CONGRESOS LOCALES7; estableció que en términos del artículo 

115, fracciones I, primer párrafo y VIII, primer párrafo, de la 

 
5 Al resolver el recurso de reconsideración SUP-REC-1715/2018 y acumulado.  
6 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 97/2016 y su acumulada 98/2016. 
7 Tesis consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 62, Enero de 
2019, Tomo I, página 8. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8, las 

entidades federativas tienen amplia libertad configurativa para 

implementar el principio de representación proporcional en el orden 

municipal, sin que el Texto Constitucional les exija el cumplimiento 

irrestricto de límites específicos de sobre- y subrepresentación en 

la integración de los Ayuntamientos (como sí se hace para la 

integración de los Congresos Locales). 

Los Ayuntamientos y las Legislaturas Locales difieren tanto 

en su naturaleza como en sus mecanismos de designación; 

especialmente, en lo que respecta a la metodología que se puede 

utilizar para designar a sus miembros por representación 

proporcional. Por ejemplo, de acuerdo al artículo 115 constitucional, 

los Ayuntamientos están conformados por un presidente municipal 

y los síndicos y regidores que establezca la ley local, por lo que la 

forma que opera el principio de representación proporcional (sólo 

para síndicos, sólo para regidores o para ambos), en relación a su 

vez con el tamaño del Cabildo, puede ser tan variada, que los 

límites de representación no tendrán la misma incidencia en todos 

los casos y, por ello, guarda lógica que el Poder Constituyente haya 

otorgado libertad configurativa para idear el régimen de elección de 

los Ayuntamientos sin una delimitación constitucional previa y 

específica de los límites de sobre– y subrepresentación. 

Es por lo anterior que la condicionante constitucional de 

implementar la representación proporcional en el orden municipal 

no debe entenderse en el sentido propuesto por el actor de que, 

ante la ausencia de regulación local para la verificación de la sobre 

y subrepresentación en la integración e Ayuntamientos 

necesariamente deben aplicarse la regla de diferencia de 8 ocho 

puntos porcentuales utilizada para la conformación de Congresos 

locales. 

Más bien, debe entenderse que las normas que regulen la 

 
8 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:  
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
[…] 
VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 
elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 
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integración de los Ayuntamientos por medio de los principios de 

mayoría relativa y de representación proporcional no estén 

configuradas de manera que esos principios pierdan su 

operatividad o funcionalidad en el sistema representativo municipal.  

Consecuentemente, si en la legislación estatal no se 

fijaron límites de sobre- y subrepresentación para el régimen 

municipal, no debe acudirse a los límites impuestos en el 

artículo 116, fracción II, párrafo tercero, Constitucional9 para la 

conformación de los Congresos Locales. 

De ahí lo infundado del agravio planteado por el actor, en el 

sentido de que el CEEPAC fue omiso en verificar la sobre y 

subrepresentación del PVEM bajo la regla de más/menos ocho 

puntos porcentuales prevista en la multicitada fracción II, párrafo 

tercero, de la Constitución General. 

 

4.3.1.1 Límites a la sobre y subrepresentación en San 

Luis Potosí. 

El razonamiento anterior no implica que el CEEPAC esté 

exento de verificar la sobre o subrepresentación en la integración 

de Ayuntamientos.  

De acuerdo con los criterios vigentes antes invocados, la 

valoración de la operatividad o funcionalidad de los principios de 

mayoría relativa y de representación proporcional en el ámbito 

municipal debe hacerse caso por caso y en atención a la 

configuración establecida por cada legislador estatal. 

Es decir, será de acuerdo con las reglas de configuración 

impuestas legislativamente y sus efectos en la integración de los 

entes municipales lo que será objeto de análisis para apreciar si la 

legislación estatal respectiva salvaguarda o no adecuadamente los 

 
9 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 
[…] 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En 
ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 
legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 
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principios de mayoría relativa y de representación proporcional 

exigidos constitucionalmente, sin que exista una regla previa y 

específica de rango constitucional que requiera de manera forzosa 

el cumplimiento de límites de sobre- y subrepresentación 

determinados en la integración de los Ayuntamientos. 

Como ya se dijo, la Constitución General no establece un 

porcentaje determinado para la regulación del principio de 

representación proporcional a nivel municipal, sino que en su 

artículo 115, fracción VIII, sólo se prevé que dicho principio debe 

incluirse en la integración de los Ayuntamientos, por lo que 

corresponde a las Legislaturas de los Estados determinar, conforme 

a sus necesidades y buscando la consecución del pluralismo 

político, el número de miembros que deben asignarse mediante el 

mismo. 

Así pues, el único requisito constitucional en este sentido que 

limita al legislador local es que las normas que definan los 

porcentajes de los ediles nombrados por mayoría relativa y 

representación proporcional no estén configuradas de tal manera 

que los principios pierdan su operatividad o su funcionalidad en el 

sistema representativo municipal.  

En el caso de San Luis Potosí, los límites a la sobre y 

subrepresentación están contenidos el artículo 422 de la Ley 

Electoral10, cuyo modelo de distribución de votos para asignación 

 
10 Artículo 422.A más tardar al siguiente domingo del día de la elección, el Consejo deberá contar 
con la documentación electoral a que refiere el artículo anterior, y ese día sesionará para revisar 
la documentación relativa al cómputo de los municipios, a fin de asignar las regidurías de 
representación proporcional que señala la Ley Orgánica del Municipio Libre, para cada 
ayuntamiento. 
Hecho lo señalado en el párrafo que antecede, se procederá de la siguiente forma: 
I. Sumará los votos de los partidos políticos y, en su caso, del candidato independiente que 
habiendo obtenido al menos el dos por ciento de la votación válida emitida, tienen derecho a 
participar en la asignación de regidores de representación proporcional; 
II. Para el cómputo municipal de la votación para ayuntamientos, se sumarán los votos que hayan 
sido emitidos a favor de dos o más partidos en alianza partidaria y que por esa causa hayan sido 
consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de 
casilla. La suma municipal de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que 
integran la alianza partidaria; de existir fracción los votos correspondientes se asignarán a los 
partidos de más alta votación. 
III. Los votos obtenidos conforme a las fracciones anteriores se dividirán entre el número de 
regidores de representación proporcional que refiere la Ley Orgánica del Municipio Libre en cada 
caso, para obtener así un cociente natural; 
IV. Enseguida, los votos de cada partido político y, en su caso, del candidato independiente, se 
dividirán entre el cociente natural, y tendrán derecho a que se les asigne el número de  regidores 
a que corresponda el valor del entero que resulte de las respectivas operaciones; para tal efecto, 
en todos los casos, la fracción aritmética mayor prevalecerá sobre la fracción aritmética menor; 
V. Si efectuada la asignación mediante las operaciones a que se refieren las fracciones 
anteriores, aún hubiere regidurías por distribuir, se acreditarán éstas según el mayor número de 
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de regidurías de representación proporcional está directamente 

vinculado con la determinación de la fuerza electoral de los partidos 

políticos y candidatos independientes al exigir de éstos alcanzar 

cuando menos el dos por ciento de la votación válida emitida para 

poder participar en igualdad de condiciones en el ejercicio de 

asignación a través de los sistemas de cociente natural y resto 

mayor (expectativa), pero reservando la asignación definitiva de 

lugares a aquellos que hayan obtenido la fracción aritmética mayor 

(subrepresentación). 

Por lo que respecta a la sobrerrepresentación, las fracciones 

VII y VIII, del citado artículo 422 disponen expresamente que a 

ningún partido político o candidato independiente se le asignará 

más del 50% cincuenta por ciento del número de regidores de 

representación proporcional que refiere la Ley Orgánica del 

Municipio Libre, en cada caso, y sin perjuicio de respetar la 

representación de género a que se refiere el artículo 294 de la Ley 

Electoral. 

En el supuesto de que el número de regidores de 

representación proporcional permitido en la Ley Orgánica del 

Municipio Libre sea impar, se atenderá el número par inferior 

siguiente para calcular el porcentaje del cincuenta por ciento ya 

mencionado. 

En esa medida, a juicio de este Tribunal el procedimiento de 

asignación reglado en el artículo 422 de la Ley Electoral local es útil 

para respetar y proteger a las minorías y al pluralismo político y 

alcanzar una adecuada representación del electorado en el seno 

de un cuerpo colegiado, en la medida que: 

a) Establece las reglas para la asignación de regidores 

 
votos que restaran a los partidos políticos, y al candidato independiente, después de haber 
participado en la primera asignación; 
VI. La asignación de las regidurías de representación proporcional se hará en favor de los 
candidatos a regidores registrados en las listas por el principio de representación proporcional 
que hayan sido postuladas por los partidos, y por el candidato independiente, que tengan derecho 
a las mismas, según lo establecido por la presente Ley, y la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
atendiendo el orden en que hubiesen sido propuestos; 
VII. Sin embargo, ningún partido político, o candidato independiente, tendrá derecho a que se le 
asigne más del cincuenta por ciento del número de regidores de representación proporcional que 
refiere la Ley Orgánica del Municipio Libre, en cada caso, y sin perjuicio de respetar la 
representación de género a que se refiere el artículo 294 de esta Ley; 
VIII. En el supuesto de que el número de regidores de representación proporcional permitido en 
la Ley Orgánica del Municipio Libre, en cada caso, sea impar, se atenderá el número par inferior 
siguiente para calcular el porcentaje del cincuenta por ciento ya mencionado, y 
IX. Se levantará acta circunstanciada del procedimiento anterior y de sus etapas e incidentes. 
Contra el resultado proceden los recursos previstos en la Ley de Justicia Electoral del Estado. 
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conforme a los resultados de la votación. 

b) Establece un porcentaje mínimo de la votación municipal 

para la asignación de regidores de representación 

proporcional. 

c) Dicha asignación es independiente y adicional a los cargos 

de mayoría relativa (presidencia, sindicatura y regiduría de 

mayoría) que hubiesen obtenido los partidos o candidatos 

independientes de acuerdo con su votación. 

d) Precisa del orden de asignación de las regidurías, 

empezando por el mecanismo de cociente natural (números 

enteros) y siguiendo por resto de votos en caso de existir 

lugares pendientes de asignar; empezando por el resto de los 

votos que les sobro después de la repartición en dado caso 

o de los votos que no se han usado para alcanzar la 

repartición. 

e) Señala un tope máximo de regidores por ambos principios 

que puede alcanzar un partido; y, finalmente 

f) Establece un límite expreso a la sobrerrepresentación. 

 

Elementos los anteriores que satisfacen en su totalidad las 

bases generales del principio de representación proporcional 

establecidos por la Suprema Corte de Justicia en la tesis de 

jurisprudencia P./J. 69/98, que lleva por rubro: MATERIA 

ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.11 

 

4.3.2 El PNASLP no está sobrerrepresentado. 

Sostiene la actora que el PNASLP está sobrerrepresentado. 

Ello, expone, porque al contar con cinco espacios (tres de mayoría 

relativa y dos de representación proporcional), por lo que no se le 

debió asignar las dos regidurías, sino únicamente una y repartírsela 

a la actora, por ser el que sigue en el resto mayor a la siguiente 

repartición.  

 

A juicio de este Tribunal el agravio señalado que plantea la 

actora es infundado, ya que en el caso concreto el PNASLP cuenta 

 
11 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VIII, Noviembre de 
1998, página 189 
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con 02 dos de las 05 cinco regidurías que integran el Ayuntamiento 

de Ahualulco, S.L.P.; por lo cual, su representación se encuentra 

dentro del límite establecido en el artículo 422 fracciones VII y VIII, 

de la Ley Electoral. 

Ello es así, pues como se expuso en líneas precedentes, de 

acuerdo con los preceptos legales invocados a ningún partido 

político o candidato independiente se le asignará más del 50% 

cincuenta por ciento del número de regidores de representación 

proporcional que refiere la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

De acuerdo al artículo 1312 fracción III del ordenamiento legal 

en cita, el Ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., se conforma por un 

Presidente, un regidor y un síndico de mayoría relativa, y hasta 

cinco regidores de representación proporcional. 

Como el número de regidores de representación proporcional 

es impar (05), el límite máximo de regidores que bajo este principio 

se puede asignar a un partido político es 2, ya que el 50% de 05 

cinco es 2.5.  

En virtud de lo anterior, como se adelantó, es infundado el 

argumento de la actora respecto a que el PNASLP está 

sobrerrepresentado, pues la asignación a éste de dos regidores de 

representación proporcional está dentro del límite previsto en el 

artículo 422 fracciones VII y VIII, de la Ley Electoral del Estado. 

Aunado a ello, no existe una base legal que implique 

computar al presidente municipal y a los síndicos en el cálculo para 

valorar la proporción que deben guardar los regidores electos por 

mayoría relativa y representación proporcional, como pretende la 

actora. 

En efecto, del análisis contextual de los artículos 70, 74 y 75 

de la Ley Orgánica del Municipio, se desprenden las funciones y 

facultades del presidente municipal, regidores y síndicos; y 

conforme a las mismas, puede observarse que existen diferencias 

 
12 Artículo 13. Los ayuntamientos se integrarán mediante la aplicación de los principios de 
mayoría relativa, y de representación proporcional, de la forma siguiente: 
I. El Municipio de San Luis Potosí con un Presidente, un regidor y dos síndicos de mayoría relativa 
y hasta catorce regidores de representación proporcional; 
II. Los de Ciudad Valles, Matehuala, Rioverde, Soledad de Graciano Sánchez y Tamazunchale, 
con un Presidente, un regidor y dos síndicos de mayoría relativa, y hasta once regidores de 
representación proporcional, y 
III. Los restantes municipios, con un Presidente, un regidor y un síndico de mayoría relativa, y 
hasta cinco regidores de representación proporcional. 
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sustanciales entre el presidente municipal y los síndicos, respecto 

de los regidores, lo cual impide considerar que para analizar la 

proporción entre los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional, pueda tomarse en cuenta al presidente municipal y 

síndico o síndicos que existan. 

El presidente municipal concentra el ejercicio del Poder 

Ejecutivo dentro del Municipio, llevando a cabo funciones como la 

de ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento, comprometerse en 

nombre del mismo, proponer nombramientos, etcétera; el cargo es 

de carácter unipersonal y no cuenta con suplente. 

En cambio, los síndicos cuentan con funciones de 

representación del Municipio, en defensa de los intereses del 

Ayuntamiento, teniendo además funciones de supervisión y 

vigilancia.  

Por su parte, las facultades establecidas en la ley 

mencionada a cargo de los regidores se ejercen por todos ellos 

indistintamente, formando un grupo colegiado que se integra por 

ambos principios, a fin de proponer al cabildo los acuerdos que 

deban dictarse para la eficaz prestación de los servicios públicos, o 

el mejor ejercicio de las funciones municipales cuya vigilancia les 

haya sido encomendada. 

Las diferencias apuntadas, exigen que en el análisis de la 

proporción entre el principio de mayoría relativa y de representación 

proporcional, únicamente se tome en cuenta a los regidores, 

máxime que en ejercicio de su libertad de configuración, el 

Congreso del Estado de San Luis Potosí determinó que sólo este 

tipo de cargos sería susceptible de integrarse a través del principio 

de representación proporcional, cumpliendo con ello con el 

mandato del artículo 115, fracción VIII de incluir en la integración 

del Ayuntamiento el referido principio. 

En ese sentido, como se adelantó, no existe una base que 

implique computar al presidente municipal y a los síndicos para 

efectos de verificación de la sobrerrepresentación.  

Además, a juicio de este órgano jurisdiccional, la proporción 

alcanzada por el PNASLP al contar con un regidor de mayoría 

relativa y dos regidores de representación proporcional no es 

desmedida. 
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Ello, porque con un porcentaje de 50% de los regidores, los 

partidos PVEM, PAN Y PRI que integran las minorías, con sus 

respectivos 16.67% por cada uno de los tres partidos, cuentan con 

una importante participación dentro de la toma de decisiones y 

negociaciones que a los regidores corresponden dentro del cabildo 

de Ahualulco, S.L.P.; pues en conjunto reflejan un verdadero 

contrapeso en la representatividad del órgano colegiado. 

 

5. EFECTOS DE LA SENTENCIA. 

Con base en todas y cada una de las consideraciones que 

han sido esgrimidas a lo largo de la presente resolución, este 

Tribunal Pleno determina CONFIRMAR en lo que fue materia de 

impugnación, la asignación de regidurías de representación 

proporcional que les corresponden a los partidos PVEM, PAN Y PRI 

para la conformación del Ayuntamiento de Ahualulco, S.L.P., para 

el periodo 2021-2024. 

 

6. NOTIFICACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA RESOLUCIÓN. 

Conforme a las disposiciones de los artículos 22, 23, 24 

fracción II, 26 fracción III, 28 y 80 fracciones I y II de la Ley de 

Justica Electoral, notifíquese en forma personal al actor en el 

domicilio proporcionado y autorizado en autos; y en lo concerniente 

a la autoridad responsable, notifíquese por oficio adjuntando copia 

autorizada de la presente resolución. 

Por último, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 3° 

fracción XXXVII, y 84 fracción XLIII, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que la versión pública de la sentencia 

que se pronuncie en el presente asunto quedará a disposición del 

público a través de su página web oficial. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en lo dispuesto por los 

artículos 116 fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política 

de la República; 32 y 33 de la Constitución Política del Estado; 3°, 

4° fracción V, 19 apartado A, fracción III inciso a), de la Ley 

Orgánica de este Órgano Jurisdiccional; y 2°, 6° fracción IV, 7° 

fracción II, 74 y 77 de la Ley de Justicia Electoral del Estado, se: 
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R E S U E L V E: 

 
 

 

PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado, es 

competente para conocer y resolver el presente Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano. 

 

SEGUNDO. Se CONFIRMA en lo que fue materia de 

impugnación, la asignación de regidurías de representación 

proporcional que les corresponden a los partidos PVEM, PAN Y PRI 

para la conformación del Ayuntamiento de Ahualulco, S.L.P., para 

el periodo 2021-2024. Lo anterior, por las razones expuestas en el 

considerando 6 de la presente resolución. 

 

TERCERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 

3° fracción XXXVII, y 84 fracción XLIII, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que la versión pública de la sentencia 

pronunciada en el presente asunto quedará a disposición del 

público a través de su página web oficial, lo anterior en los términos 

precisados en la parte considerativa 6 de la presente resolución.   

 

CUARTO. Notifíquese personalmente a la promovente, y 

por oficio, adjuntando copia autorizada de la presente resolución, al 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 

Potosí, de conformidad a lo establecido en la parte considerativa 6 

de esta resolución.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

A S Í, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman las 

Magistradas y Magistrado que integran el Tribunal Electoral del 

Estado de San Luis Potosí, Maestra Dennise Adriana Porras 

Guerrero, quien además es la Presidenta del citado órgano 

jurisdiccional; Licenciada Yolanda Pedroza Reyes y Maestro 

Rigoberto Garza de Lira, ponente del presente asunto, quienes 

actúan con Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe de 



 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  

 

 

TESLP/JDC/113/2021. 

 

Página 19 de 19 
 

su actuación, Licenciada Alicia Delgado Delgadillo, y Secretario de 

Estudio y Cuenta, Licenciada Gabriela Lopez Domínguez . Doy fe. 

 

 

 

MAESTRA DENNISE ADRIANA PORRAS GUERRERO 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

 

 

 

LICENCIADA YOLANDA PEDROZA REYES. 

MAGISTRADA 

 

 

 

MAESTRO RIGOBERTO GARZA DE LIRA. 

MAGISTRADO 

 

 

 

LICENCIADA ALICIA DELGADO DELGADILLO 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 
 

 

 

 

 

EL PRESENTE TESTIMONIO CERTIFICADO, ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, DE DONDE 
SE COMPULSÓ EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO DE MISMO 
NOMBRE, A LOS ______DÍAS DEL MES DE ________ DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, 
PARA SER REMITIDA EN ________ FOJAS ÚTILES, AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, COMO ESTA ORDENADO EN LA 
RESOLUCIÓN DICTADA POR ÉSTE ÓRGANO COLEGIADO EL DÍA DE LA FECHA. DOY FE. - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

  

 

 

LICENCIADA ALICIA DELGADO DELGADILLO 

 

 


